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RESOLUCIÓN No. 08.A.DIC. 531 

DRA. MG. PILAR GUEVARA UVIDIA 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de aumento 
de capital y reforma del estatuto de la compañía COMERCIAL YOLANDA SALAZAR 
CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Quinto del cantón Ambato el 28 de noviembre de 
2008 con la solicitud para su aprobación. 

QUE los departamentos de Control e Intervención y Jurídico de Compañías mediante informe 
No. SC.ICA.UCIV.08,593 de 22 de diciembre de 2008 y memorando jurídico No. 
SC.ICA.DJ..08.753 de la misma fecha, han emitido opinión favorable para la continuación del 
trámite. 

EN uso de las facultades conferidas mediante Resolución No. TAF-RRHH-G-2008-0050 de 1 

de diciembre de 2008 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma del estatuto de la 
compañía COMERCIAL YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA. en los términos constantes en 
la referida escritura; y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Quinto y Séptimo del cantón 
Ambato, tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y al margen 
de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las 
copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a) que el Registrador Mercantil del cantón Ambato: 
inscriba la escritura y esta Resolución; b) tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución; y, c) siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 
respectiva. a 

  

    

  

COMUNIQUESE.- DADA y il en,Ambato diciembre de 2008 
y pl 

D ¿ MG. PILAR GUEVARA UVIDIA 
INTESDENT A DECOMPAÑIAS DE AMBATO (E) 

/



e 

SAZON; Zienta la ie que ae tomó nota al margen je la es-ritura gatríz de 
tonsfitur Ón la la “ompañía “CAER"IAL TOLANDA GALAGAR "TA. LIDIA») rela_ 
byaia el veinte y siete de narzo del año dos ail uno, la Resolumión que 
anto ala,- doy Te,.- =ubato a veinte y «uetro de di.lambra del año dos mil 
QmiCs 

     
Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente con la 

Escritura bajo el número Ochocientos Setenta y Uno ( 0871 ) del 

Registro Mercantil.- Se anotó con el N” 5859 del Libro Repertorio.- DÍ 

cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo de 

esta Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron 

devueltas.- Ambato Diciembre 30 del 2.008.- 

  

D RNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

  
 


